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GOBIERNO CIVIL.
Diputación provincial.—Convocatoria.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el art. 62 de la ley 
provincial, he acordado convocar 
á la Excma. Diputación á sesión 
extraordinaria para el dia 14 del 
corriente mes á las doce de su ma
ñana en la Casa-Palacio de la mis
ma Corporación,con objeto de que 
se ocupe de los asuntos siguientes 
por el órden que se expresa:

1. ° Dar cuenta á la Diputación 
y quedar enterada de la Real ór
den comunicada por el Ministerio 
de la Gobernación aprobando el 
presupuesto provincial con la mo
dificación que en aquella se indica, 
y resolver lo que juzgue conve
niente acerca del particular que 
en dicha soberana disposición se 
somete al juicio de la expresada 
Corporación.

2. ° Nombramiento de Deposi
tario de fondos provinciales, cuyo 
cargo ha quedado vacante por fa
llecimiento de D. Celedonio Val- 
puesta López.

3. ° Nombramiento de Director 
de la Imprenta provincial,vacante 
por renuncia de D. Mariano Polo.

4. ° Organización de la Sección 
de puentas municipales.

Lo que se inserta en este perió
dico oíqcial para conocimiento de 
los Sres. Diputados provinciales, á 
quienes encargo la mas puntual 
asistencia.

Burgos 6 de Julio de 1893.
El Gobernador,

Simón Swvn» He Caramela.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. 179.)

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del dia 26 de 
Abril de 1893.
Abierta á las nueve de la noche, 

bajo la presidencia del Sr. D. Fede
rico de Santiago, y asistencia de los 
Sres. Morena, Plaza, Sedaño, Al- 
faro, Cecilia, Chico, Pineda, Gu
tiérrez D. Gregorio, González de 
Medina, Gutiérrez Ballesteros, Or
tega, Fernandez Cavada, y Bar- 
badillo, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y que
dó aprobada.

El Sr. Presidente expuso la con
veniencia de que se fijase el sen
tido del acuerdo adoptado por la 
Diputación en la sesión del 24 de 
este mes sobre la proposición del 
Sr. Fernandez Cavada relativa á la 
suspensión de la pensión concedi
da á D. Marceliano Santa Maria res
pecto al momento, en que debia 
aplicarse dicho acuerdo de sus
pensión.

El Sr. Fernandez Cavada mani
festó que estando enlazada su pro
posición con el presupuesto ordi
nario del próximo ejercicio, el sen
tido de la misma era el de que la 
suspensión acordada empezará á 
aplicarse el dia l.° de Julio próxi
mo; y consultada la Diputación 
acerca de si este había sido el sen
tido de la suspensión acordó por 
unánimidad afirmativamente.

El Sr. Presidente contestando á 
la pregunta que le había dirigido 
el Sr. Gutiérrez D. Gregorio, en 
una de las sesiones anteriores dijo, 
que el Oficial destinado á la Sec
ción de Cuentas municipales D. 
Lisardo Blanco y Alvarez, había 
terminado ya los trabajos que ha 
estado practicando en el Archivo 
para dicha Sección y que volverá á 
la misma desde mañana.

Continuando la discusión pen
diente del presupuesto ordinario 
del próximo ejercicio, diose lectu
ra del nuevo informe emitido en 
el dia de hoy por la Comisión 

de Hacienda sobre las partidas que 
no habían obtenido la mayoria 
absoluta de votos que exigía el 
art. 116 de la ley provincial, y se 
pasó á discutir sobre él partida 
por partida en la forma siguiente.

Diose cuenta de la partida de 
2.000 pesetas del capítulo l.°, artí
culo 2.°—Personal de. las Depen
dencias, que decia así: «La plaza 
de Ayudante de Arquitecto pro
vincial, fué creada por la Diputa
ción con el sueldo de 2.000 pesetas 
en 15 de Abril de 1885, mediante 
oposición, habiendo fallecido el 
que fué nombrado en estas condi
ciones. En su virtud se anunció la 
provisión de la plaza por concurso, 
y fué nombrado D. Eduardo Olasa- 
gasti en 29 de Noviembre de 1887. 
Vistos estos antecedentes en el ex
pediente respectivo, y resultando 
que V. E. desestimó la supresión 
de dicho destino, así como la baja 
del sueldo de 2.000 pesetas, esta 
Comisión siempre respetuosa con 
los acuerdos de la Diputación, 
propone que se apruebe la partida 
citada de 2.000 pesetas la cual, por 
otra parte, guarda proporción con 
los demás sueldos de la misma De
pendencia.)»

Abierta discusión, en la que 
tomaron parte los Sres. Gutiér
rez D. Gregorio, Alfaro y Cecilia, 
se pasó á votar la partida de 
2.000 pesetas, propuesta nueva
mente por la Comisión de Hacien
da para sueldo del Ayudante del 
Arquitecto provincial, obteniendo 
9 votos en pró, de los Sres. More
na, Plaza, Alfaro, Cecilia, Chico, 
Pineda, González de Medina, Gu
tiérrez Ballesteros, y Sr. Presiden
te, contra 5 de los Sres. Sedaño, 
Gutiérrez D. Gregorio, Ortega, Bar- 
badillo, y Fernandez Cavada.

El Sr. Gutiérrez Ballesteros ex
plicó su voto manifestando que 
gomo acababa de oir la Corpora
ción por labios del Sr. Alfaro, y 
según que así podria penetrarse 
de los dictámenes sucesivos que 
la Comisio,n de Hacienda tenia el 

honor de someter á su deliberación 
en la sesión de esta noche, había 
predominado en el seno de dicha 
Comisión, un espíritu de transa
cción, á fin de facilitar la discusión 
del proyecto de presupuesto y de 
dejar legalizadas sus partidas, y 
como en la que se somete á vota
ción había sido objeto de su prin
cipal transacción, creía de su de
ber el que precedieran estas expli
caciones al emitir el voto en sentido 
afirmativo, ya que antes y sobre 
igual partida, lo había hecho ne
gativamente.

El Sr. Presidente manifestó que 
no habiendo obtenido la partida 
los 13 votos necesarios para su 
aprobación legal, creía que debia 
pasar nuevamente á la Comisión 
de Hacienda con arreglo al art. 50 
del reglamento.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio 
manifestó que aun cuando creia 
que no era reglamentario el trá
mite indicado por el Sr. Presiden
te, toleraba como había condes
cendido también anteriormente 
con que se cumpliese dicho trá
mite.

El Sr. Ortega anunció que iba á 
redactar una enmienda, y el Sr. 
González de Medina manifestó que 
habiéndose votado ya el dictámen 
no cabía la presentación de nin
guna enmienda, y el Sr. Presidente 
declaró que pasaría nuevamente 
la partida á la Comisión de Ha
cienda, á los efectos del art. 50 
del reglamento.

El Sr. Alfaro propuso que para 
ganar tiempo se siguiesen votando 
los demás particulares del nuevo 
dictámen, y aceptada esta solución 
se dió lectura de la partida da 
1.500 pesetas que proponía la cita
da Comisión, capítulo 2.°, art. l.°-, 
para el pago de escribientes tem
poreros, impresiones y demás gas
tos, con la explicación siguiente. 
Teniendo en cuenta las razones 
aducidas por la mayoria de esta 
Comisión, en apayo de la partida 
de 2.000 pesetas que ha figurado 



en años anteriores para impresio
nes, escribientes temporeros, y 
otros gastos de quintas, y lo ex
puesto por el Sr. Gutiérrez Balles
teros en el sentido de rebajar la 
partida en cuestión, se ha adopta
do por unanimidad fijar como tér
mino medióla cantidad de 1.500 
pesetas.

Puesta á votación ordinaria di
cha partida de 1.500 pesetas quedó 
aprobada por el voto unánime de 
los 14 Sres. presentes.

Seguidamente se pasó á delibe
rar sobre la partida de 562*50 pe
setas, capítulo 5.°, art. 5.°, del Co
legio de Sordo-mudos, que decia 
así: «Médico y Practicante.» Visto 
el art. 17 del reglamento del Cole
gio, que fija las cantidades que 
deben abonarse á dichos depen
dientes, cuyo reglamente no ha 
sido modificado: la Comisión en
tiende que deben aprobarse los 
créditos fijados que son á saber:

Gratificación al Médico, 187*50 
pesetas. Sueldo del Practican
te, 375.

La Diputación acordó aprobar 
este dictámen por 13 votos, contra 
uno del Sr. Gutiérrez.

Así bien acordó la Diputación 
aprobar porel voto unánime de los 
14 Sres. presentes, el crédito de 
12.647*25 pesetas propuesto por la 
Comisión de Hacienda en su nuevo 
dictámen, para el racionado de los 
alumnos y empleados del Colegio 
de Sordo-mudos y de ciegos, con 
la explicación que se daba en di
cho dictámen, que decia así: «Con
sultada con el Director del estable
cimiento la observación hecha por 
un Sr. Diputado, de que en el pro
yecto de presupuesto para el año 
venidero, aparece mayor cantidad 
para esta atención que la consig
nada en el presupuesto del cor
riente año, siendo así que figuran 
menos alumnos, resulta que el 
aumento le produce el tipo fijado 
para la subasta, pues teniendo en 
cuenta que no se presentaron Imi
tadores para la subasta del racio
nado al precio de 0*50 pesetas ni 
al de 0*55 que se señaló en los 
anuncios de las últimas subastas, 
el Director ha verificado sus ajus
tes al tipo de 0*55 por ración, en 
vez del de 0'50 que se puso en 
el año anterior, y por consiguiente 
elevando el precio, no puede me
nos de aumentarse el total valor, 
debiendo advertir que el mismo 
Director ha hecho su valoración 
contando con la baja de cuatro 
plazas. La Comisión en su virtud 
propone que se apruebe la partida 
fijada en el proyecto.

Diose lectura del crédito de2.500 
pesetas, capítulo 6.°, art. l.°, de 
subvención á la Junta provincial 
de Beneficencia, con la explicación 
siguiente. La Comisión sostiene 
esta partida por las razones adu
cidas en sesiones anteriores que 
no fueron desvirtuadas al discutir
se la enmienda que proponía se 

bajase el crédito á 1.500 pesetas, 
y que fue desestimada por V. E., 
proponiendo por lo tanto que se 
apruebe la de 2.500.

Abierta discusión, el Sr. Gutiér
rez D. Gregorio, impugnó la parti
da por las mismas razones que 
había expuesto al combatir la del 
sueldo del Ayudante del Arqui
tecto.

Puesta á votación nominal dicha 
partida obtuvo 7 votos en pró, de 
los Sres. Plaza, Alfaro, Chico, Pi
neda, González de Medina, Gutiér
rez Ballesteros, y Sr. Presidente, 
y 7 en contra, de los Sres. Morena, 
Sedaño, Cecilia, Gutiérrez D. Gre
gorio, Ortega, Barbadillo y Fer
nandez Cavada.

Declarado urgente el asunto, se 
pasó á repetir la votación para de
cidir el empate, quedando repro
ducido en la misma forma, y el Sr. 
Presidente declaró que no habien
do tenido la partida 13 votos, vol
vería á la Comisión de Hacienda, 
á los efectos del art. 50 del regla
mento.

El Sr. González de Medina expli
có su voto negativo, en el sentido 
de que no habia sido reglamenta
rio á su juicio el trámite de que 
volviera la partida á la Comisión 
de Hacienda, después que obtuvo 
por primera vez una votación sufi
ciente para su aprobación legal.

Diose lectura del nuevo informe 
de la Comisión de Hacienda propo
niendo para sueldo del Ayudante 
del Arquitecto provincial la mis
ma partida que anteriormente, de 
2.000 pesetas, así como de la en
mienda suscrita porel Sr. Ortega, 
pidiendo que se apruebe para di
cha atención la de 1.700.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión de Hacienda si la en
mienda afectaba al fondo del dic
támen, contestando á nombre de 
dicha Comisión el Sr. Pineda en 
sentido negativo.

El Sr. Ortega habló en apoyo 
de su enmienda, manifestando que 
el objeto de ella era conciliar ¡as 
diferencias entre los Diputados.

Puesta á votación nominal dicha 
enmienda, quedó aprobada por 
14 votos conformes de otros tantos 
Sres. Diputados, que son los que 
figuran á la cabeza de esta acta.

Diose lectura del crédito de 300 
pesetas propuesto en su nuevo dic
támen por la Comisión de Hacien
da, capítulo 6.°, art. 3.°, destinada 
á la remuneración del Capellán, y 
quedó aprobada por 13 votos, con
tra uno del Sr. Gutiérrez D. Gre
gorio, con la siguiente explicación 

que se daba en el dictámen. «Los 
antecedentes que la Comisión tiene 
respecto al servicio que presta el 
Capellán del establecimiento, son 
favorables al sostenimiento de la 
gratificación que viene cobrando 
por sus trabajos en la Dirección. 
La administración de la casa estu- 
bo á cargo de un Director admi
nistrador con sueldo de 2.000 pe
setas, y un Secretario contador con 
1.750, hasta el año 1879 en que 
por fallecimiento del primero de 
estos empleados, se centralizó toda 
la contabilidad en la Contaduría 
de fondos provinciales, cuya me
dida produjo la economía de di
chos sueldos. Pero lo que no pudo 
ser trasladado, por que no podia 
salir del establecimiento, era la 
matrícula de los acogidos, la con
tabilidad de almacén, la Secretaría 
de la Dirección, y todos los de
más trabajos puramente adminis
trativos, y estos son los que tiene 
á su cargo el Capellán, y por los 
que se le abona la gratificación de 
300 pesetas. La Comisión recono
ce que el Capellán, está prestando 
un gran servicio fuera de lo que 
corresponde á su ministerio, y co
mo además aparece que sirve el 
cargo con gran celo é inteligencia, 
propone la aprobación de la par
tida.»

Diose lectura de la partida de 
1.250 pesetas, capítulo 10, art. 2.°, 
carreteras, destinada á sueldo del 
Escribiente de la Dirección de di
cho ramo, con la siguiente expli
cación de la Comisión de Hacien
da . «Habiendo examinado esta 
Comisión los presupuestos ante
riores, y el expediente de nombra
miento del Escribiente de la Di
rección de carreteras, D. Isaac Va- 
dillo, resulta que desde el año 
1872 hasta el de 1886-87 figura 
este empleado con 1.250 pesetas 
anuales, con cuya cantidad y por 
oposición se le nombró en 24 de 
Enero de 1882, y aun cuando en 
los últimos años ha cobrado el 
sueldo de 1.500 que se le conce
dieron en un arreglo de la plan
tilla de la citada Dirección, esta 
Comisión considera conveniente 
que se fije el sueldo de 1.250 pese
tas que tenia el destino cuando 
obtuvo la plaza dicho empleado.»

Diose lectura de una enmienda 
suscrita por el Sr. Cecilia, propo
niendo que se vote el crédito de 
as 1.500 pesetas por no haberse 

variado por la Diputación este 
sueldo que fijó al aprobar la plan
tilla hoy vigente de dicha depen

dencia, manifestando el Sr. Alfaro 
á nombre de la Comisión de Ha- 
cienda, que no afectaba al fondo 
del dictámen.

El Sr. Presidente dejó la presi
dencia que fué ocupada por el Sr 
Gutiérrez Ballesteros.

Puesta á votación nominal di
cha enmienda, fué desechada por 
mayoria de 8 votos, de los Sres 
Plaza, Sedaño, Alfaro, Pineda, Gu
tiérrez D. Gregorio, Gutiérrez Ba
llesteros, Barbadillo, y Fernandez 
Cavada, contra 5 de los Sres. Mo- 
rena, Cecilia, Chico, González de 
Medina, y Ortega.

En este momento de la sesión el 
Sr. Presidente ocupó la presiden
cia, dejándola el Sr. Gutiérrez Ba
llesteros.

Seguidamente quedó aprobadala 
partida de 1.250 pesetas propuesta 
por la Comisión, por el voto uná
nime de los 14 Sres. presentes.

El Sr. Cecilia explicó su voto en 
iguales términos que el que habia 
emitido sobre la partida de sueldo 
del Ayudante del Arquitecto pro
vincial.

Diose lectura del nuevo dictá
men de la Comisión de Hacienda, 
reproduciendo el anterior respecto 
á la subvención á la Junta pro
vincial de Beneficencia, y fijándo
la en 2.500 pesetas.

Diose así bien cuenta de una 
enmienda suscrita por el Sr. Orte
ga proponiendo para dicha aten
ción la partida de 2.000 pesetas.

La Comisión de Hacienda ma
nifestó por conducto de su Presi
dente, que esta enmienda no afec
taba al fondo del dictámen.

Defendida por su autor el Sr. 
Ortega, bajo el fundamento de que 
era un medio de conciliación para 
lograr que la subvención subsis
tiera en distinta suma de la que 
hoy se satisface, fué puesta á vo
tación nominal, y quedó aprobada 
por el voto unánime de los 14Sres. 
presentes.

La Diputación acordó por una
nimidad aprobarel cupo de 750.000 
pesetas para el repartimiento del 
contingente provincial del año 
económico de 1893-94.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y cuar
to de la noche.

Burgos 26 de Abril de 1893.=EI 
Presidente, Federico de Santiago. 
=LosDiputadosSecretarios, Agus
tín Barbadillo, José Maria Fer
nandez Cavada.



ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES. Mes de Julio de 1893,
Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán luga

Nombre

del comprador. Vecindad.

in

Celadilla Sotobrin.
Castrogeriz.
Grisaleña.
Briviesca.
Viliagonzalo Pedernales.
Pedrosa del Príncipe.
Castrogeriz. 
ídem, 
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
Las Vesgas.
Cilleruelo de Arriba.
Quintani lia.
Barrio Diaz Ruiz.
Quintanilla del Agua. 
Lerma.
Navas de Bureba.
Cobanera.
Milagros.
Villalmanzo.
Torresandino.
Fuentecen.
San Millan de Lara.
Villaquirán de los Infantes 
Vallunquera.

¡idem.
Boletín oficial para conocimie

D. Mariano Alonso.
Pedro Varona Itero,
Isidoro González.
Eleuterio Moreno.
Raimundo Martin.
Filomeno Yagüe.
Esteban Junuuas.
Manuel Andrés Ganzo.
El mismo.
Bruno Antón Ortuñez.
El mismo.
Cesáreo Vallejo Calleja.
Juan Soto.
Juan Casado Sainz.
Mariano del Alamo.
Roque Sorigueta.
Celedonio L. González.
Plácido Nogal Alcalde.
Sisto Arnaiz y otros.
Juan F. Gutiérrez.
Julián Alonso Gil.
Apolinar Obregon.
Niceto Cabia.
Mariano G. Gómez.
Pedro Bernabé.
El Ayuntamiento de
Indalecio de Diego.
El mismo.
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Barcelona.

D. José Ignacio Aragonés, Juez 
instructor del distrito de la Bar- 
celoneta de esta Capital.
Por el presente, que se expide 

en méritos de causa criminal que 
se sigue sobre estafa, á instancia 
del Procurador D. Mariano Serra 
en nombre de D. Eugenio Espian, 
se requiere á todas las personas
que hayan comprado á la casa de
S. S. de Amador Pfeyffer de esta 
ciudad de Barcelona, automáticos 
reguladores de las calderas de va
por, para que dentro del término 
de 15 dias á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín ofi
cial lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado, sito en la calle Paseo 
de Isabel II, número 1, piso pri
mero, expresando la.fecha en que 
adquirieron dichos aparatos, aper
cibiéndoles que de no verificarlo 

conocimiento de los deudores y satisfagan el imoorte 3 * 1°® Sre®‘ Alca,ldesden la ’W01’ publicidad posible, á fin de que llegue á
mencionada Instrucción con óblete' de evitarlos neriuielef T. Zaf °S'a°lef lras=urra” lm dias =I"« -"arca el art. 5,- de la 
corren do cuenta del deudor desde el dia siguiente al del vencimiento. “ ocasloDarles el aPrem-o, entendiéndose que los intereses de demora 

Burgos l.° de Julio de 1893.=E1 Administrador, Antonio Moreno.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de es
ta ciudad de Burgos y su partido, 
ha acordado en providencia de 
este dia se cite en forma legal á 
los testigos Román del Olmo Saiz 
y Santiago Pedro Molina, que se 
encontraban trabajando en la car
retera de Modubar de la Cuesta, y 
en la actualidad se ignora su pa
radero, á fin de que comparezcan 
ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de este territorio el dia 
27 de Julio próximo venidero y 
hora de las nueve de su mañana, 
al objeto de asistir á las sesiones 
hel juicio-oral, que se ha de cele
brar dicho dia en causa que se 
sigue contra Eleuterio Rojo Del
gado, sobre exacción.

Y para que sirva de citación á los 
expresados testigos Román del 01- 
mo Saiz y Santiago Pedro Molina 
expido la presenteque firmo en 
Burgos á 28 de Junio de 1893.=E1 
Escribano, Cayetano Saiz.

Villarcayo.
D. Mauricio López Miegimolle, Es

cribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de Villarcayo 
y su partido.

Doy fe; qUe en j0 autos que se 
expresará, se ha dictado una 

sentencia que comprende, la cabe
za y parte dispositiva del tenor 
siguiente: en la villa de Villarca
yo á 10 de Junio de 1893, el Sr. D. 
Antolin Mosquera Montes, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido, habiendo visto los an
teriores autos declarativos de ma
yor cuantía promovidos en este 
Juzgado por el Procurador ya fina
do D. Bernabé Monzo de Porres 
en nombre y representación de D. 
Ramón. Rasines Ruiz, mayor de 
edad, viudo, propietario y vecino 
de Medina de Pomar, representado 
por el Procurador D. Angel de la 
Peña y Mazon y. defendido por el 
Letrado D. Juan López Gutiérrez, 
contra D. Faustino Vadillo Aurre- 
coechea, también finado, repre
sentado que ha sido en estos autos 
por el Procurador D. Antolin Fer
nandez Villarán y dirigido por el 
Licenciado D. Emeterio Cuadrao 
Cotorro,yen la actualidad sushijos 
D. Jacinto, D. Ramón, D. Emilio 
Vadillo Martínez y D.a Maria del 
Carmen Vadillo Martínez, esposa 
de D.Emilio Albarado, de ignora
do paradero, declarados en rebel
día en estos autos por no haberse 
personado en forma en los mismos, 
sobre reclamación de 8225 pesetas 
y costas.

Fallo: que debo declarar y de
claro queel demandante D. Ramón 
Rasines Ruiz ha justificado su de
recho á percibir del demandado D. 
Faustino Vadillo Aurrecoechea, el 
importe de la mitad de la cuenta 

de gastos obrante en autos y á que 
esta demanda se refiere, con dedu- 
cion de la cuenta total, de la 2106 
pesetas 66 céntimos por gastos he
chos por otras personas que el de
mandante y que dicho documento 
expresa, y 10Q0 pesetas á que as
ciende lo facilitado en los viajes 
por el Sr. Vadillo al D. Ramón 
Rasines y que ha de deducirse de 
la cantidad que á este correspon
de, y en su consecuencia debo con
denar y condeno á dicho deman
dado y por haber fallecido este á 
sus hijos y herederos D.a Carmen 
representada por su esposo D. 
Emilio Albarado, D. Jacinto, D. 
Emilio y D. Ramón Vadillo Martí
nez á que satisfagan al deman
dante en el expresado concepto 
de herederos del demandado ya 
finado la cantidad de 6172 pesetas 
33 céntimos que corresponde per
cibir al D. Ramón Rasines Ruiz 
de las 16450 pesetas que compren
de la cuenta rendida por el mismo 
y D. Faustino Vadillo al cantón 
de Medina de Pomar en 30 de 
Junio de 1881, y cuyo importe per
cibió el D. Faustino, absolviendo 
al demandado hoy á sus herede
ros en cuanto hace relación del 
resto de la cantidad reclamada en 
la demanda por no haber justifi
cado el demandante su derecho á 
percibirla, bajo cuyo concepto de 
falta de justificación se absuelve 
así bien al demandante de la re
convención formulada contra él 
en estejuicio por el demandado,

sin hacer especial condenación de 
costas.

Pues por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando, y firmo y para la noti
ficación de esta sentencia á los de
mandados declarados en rebeldía, 
cúmplase con lo dispuesto en el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuicia- 
mento civil. Antolin Mosquera.

Dado en Villarcayo á 10 de Junio 
de 1893.=V.° B.°=E1 Juez, Mos
quera. =Ante mi, Mauricio L. Mie
gimolle.



les parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Dado en Barcelona á 22 de Ju
nio de 1893—José Ignacio Ara
gonés—Por mandado de S. Sría., 
Miguel G.a Mariño.

Sto. Domingo de la Calzada
El Sr. Juez instructor de este 

partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en el sumario sobre 
daños en una viña de Esteban 
Alonso, sita en jurisdicción de 
Tormantos, ha dispuesto se cite á 
Julián Camara, Ruperto Garcia, 
Lino Cerezo, y Manuel Riaño, 
vecinos de Tormantos, y cuyo pa
radero se ignora, para que el tér
mino de 10 dias comparezcan en 
en este juzgado á declarar, adver
tidos que de lo contrario les parará 
el perjuicio consiguiente.

Santo Domingo de la Calzada 
30 de Junio de 1893—El Secreta
rio, Juan Antonio de Lama.

Afluimos CHALALES.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Jtinta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles.

Relación de los destinos vacan
tes que han de proveerse con su
jeción á los preceptos de la ley de 
10 de Julio de 1885 y Reales órde
nes de 31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría del mismo. Orde
nanza, sueldo 1250 pesetas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección de Propiedades de Ba
leares, Aspirante primero, 1250.

Idem de Almería, id.
Administración especial de Je

rez de la Frontera, id.
Sección de Propiedades de To

ledo, Aspirante segundo, 1000.
Idem de Lugo, Cuenca, Cádiz, 

León y Zaragoza, id.
Administración de Hacienda de 

Vizcaya, id.
Secretaría de la Delegación de 

Hacienda de Albacete, Aspirante 
tercero, 750.

Idem de Cáceres, id:
Resguardos de montes de las 

minas de Almadén, id. y 250 de 
gratificación.

Sección de Propiedades de Pon
tevedra, Ordenanza, sueldo, 750.

Administración de Contribucio
nes de Málaga, Aspirante primero, 
1250.

Idem de Orense, Zamora y Ca
narias, id.

Idem de Segovia, dos id.
Dirección general de Contribu

ciones, Aspirante primero, id.
Administración de Contribucio

nes de Lugo, Santander, y Bur
gos, Aspirante segundo, 1000.

Idem de Madrid, dos id.

Idem de Toledo, uno id.
Idem de Zamora, dos id.
Idem de Huelva, Cuenca y Gua- 

dalajara, uno id.
Administración Depositaría de 

Las Palmas (Canarias), Portero 
Mozo, 550.

Intervención de Hacienda de 
Valladolid, Aspirante primero, 
1250.

Idem de León, id.
Idem de Santander, Zaragoza, 

Murcia, Valladolid, Guadalajara, 
Sevilla y Orense, Aspirante se
gundo, id.

Contaduría de la Junta de Clases 
pasivas, id.

Archivo de Hacienda de Madrid, 
idem.

Intervención de la Fábrica Na
cional del Timbre, id.

Intervención general de la Ad
ministración del Estado.—Punto 
indeterminado, Auxiliar de Cor
poraciones civiles, id.

Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de Tabacos, Aspi
rante primero, 1250.

Sección de Impuestos de Balea
res, id.

Idem de Castellón, Valencia, 
Zamora y Cádiz, Aspirante segun
do, 1000.

Dirección general de Impuestos, 
dos id.

Sección de Impuestos de Burgos 
y de Valladolid, id.

Idem de Zaragoza, Huesca y 
Zamora, Aspirante tercero, 750.

Administracisn de Impuestos de 
Orense, Portero,id.

Dirección general del Tesoro 
público, Aspirante primero, 1250.

Depositaría Pagaduría de Ha
cienda de Barcelona, Aspirante 
segundo, 1000.

Administración de Loterías de 
segunda clase de Daimiel, (Ciudad 
Real), Administrador,premio, fian
za 2500 pesetas.

Idem de Marios, Porcuna (Jaén), 
Archidona (Málaga), Sueca (Va
lencia), y Nava del Rey (Vallado- 
lid), id.
CAFITANÍA GENERAL DE ANDALUCIA.

Juzgado de primera instancia é 
instrucción deAyamonte (Huelva), 
Alguacil, sueldo 480 pesetas y 
derechos arancelarios.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

Comisión provincial de Huesca. 
—Casa de huérfanos, Ayo segun
do, 730.

Idem de Zaragoza, tres peones 
camineros, á 1*75 diarias.

Ayuntamiento de Figueruelas, 
dos Guardas municipales de cam- 
po, á 547'50 id.

Juzgado de primera instancia 
de Fraga, Alguacil, 480.

capitanía general de baleares.

Ayuntamiento de Artá, Escri
biente primero, 420.

Idem, Escribiente temporero, 
350.

Idem, Oficial Saché, 360.

Idem, Guarda municipal, 447.
Idem, Sepulturero, 320.
Idem, dos Peones camineros, 

á 447.
(Condiciones especiales para los peones 

camineros: De 20 á 40 años de edad sin 
impedimento físico para el trabajo.)

(Continuará)

Alcaldía de Pinila Trasmonte.
Terminado el registro Fiscal de 

fincas urbanas de este distrito mu
nicipal, queda expuesto al público 
por término de 15 dias, durante 
los cuales el que se crea perjudi
cado puede presentar sus reclama
ciones á dicho Ayuntamiento, pues 
pasados que sean no serán admiti
das.

Pinilla Trasmonte 30 de Junio 
1893— El Alcalde, Lucas Baños 
Aparicio.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Valle de Valdebezana.

Alcaldía de Revilla Cabriada.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumo que se han de 
expender en el próximo año econó- 
micode!893-94sean rematados ála 
venta libre en el dia 25 de Julio 
á las diez de la mañana, en la casa 
consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Revilla Cabriada 27 de Junio de 
1893.~El Alcalde, Nemesio Rojo.

AMUHCIOS PARTICULARES.
Feria de Nuestra Señora del Car
men en la villa de Villadiego en 

los días 16, 17 y 18 de Julio.
El Ayuntamiento de esta villa 

siempre agradecido ála concur
rencia de forasteros, en la renom
brada feria denominada deNuestra 
Señora del Cármen, y teniendo en 
consideración las muchas ventajas 
que en años anteriores ha pro
porcionado álos labradores y par
ticulares del país, para proveerse 
de maderas de construcción y 
útiles de labranza, así como de 
ganados y cereales: ha acordado 
celebrar el sexto año de su insta
lación en dichos dias 16, 17 y ig 
de Julio próximo, para toda clase 
de maderas, ganados y cereales.

Para satisfacción de los concur
rentes, se advierte que no se co
brarán derechos de feria ni sitios 
de plaza, y se permitirá pastar á 
toda clase de ganados en los ter
renos comunales de la jurisdicción 
de esta villa.

Villadiego 12 de Junio de 1893, 
—El Alcalde, Clemente de Juana. 
—P. A. D. A.=EI Secretario, Da
niel de la Sierra. 4—4

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo- 

nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra
tuita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.® 1

A los molineros.
Se arrienda un molino con tres 

paradas, limpia y un batan con dos 
pilas, denominado Valdepeñoso, 
jurisdicción de Villaespasa yjara- 
millo Quemado, con una huerta de 
una fanega y otras fincas, y casa 
para habitar. Bosque deseen tomar 
en renta las fincas referidas pue
den dirigirse á su dueño Santiago 
Peraita Garcia, vecino de Barba- 
dillo del Pez.

El dia l.° del actual desapareció 
una yegua de 4 años, 6 y media 
cuartas dealzada, con toda la crin, 
herrada de los cuatro remos, tiene 
algunos listines en el pescueso 
debido al roce de la collera, pelo 
negro y lleva cabezada de becerro 
y sobrebarba de piel blanca.Quien 
sepa su paradero se servirá dar 
aviso á sa dueño Lucio Santos, ve
cino de Santa Maria del Campo, el 
que abonará los gastos originados.
------------------- ---------------- -——

El lunes 3 del corriente desapa
reció de esta ciudad un pollino 
negro acastañado, de alzada re
gular, capón, cop noyes en los 
ojos, cerrado de pafas, repien es
quilado y cola larga, h¡a persona 
que le haya recogido se servirá 
entregarle á su dueño Francisco 
Giménez, vecino de esta ciudad.

Imprenta de la Diputación provincial

Alcaldía de Villalmanzo.
Hallándose terminado el repar

timiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1893-94, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó equi
vocación material en su aplica
ción puedan presentar sus recla
maciones al Ayuntamiento de este 
término municipal en el plazo se
ñalado, pues pasado que sea no 
serán admitidas.

Villalmanzo27de Junio de 1893. 
=E1 Alcalde, Victor Obregon.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde
Ontoria de Valdeapados.
Barrios de Colina.
Villasidro.
Aguilar de Bureba.
Tosantos.
Hinestrosa.
Vinariego.
Ornillos del Camino,


